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la  invención que ¿a re fie re  le. presente fiemo ria ,
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i  tuye una novedad indust r i e l  con c a r a c te r ís t ic a s  y

 ̂  ̂ lio n ̂  ii n.mre ced ora d e l ĵ r i v  i l  og io  p(j orppQt a-

ü-L US 1. V6t, 'jU 2 jj 'j 2.''. elu  a s c s o l ic i ' i j&, l e  o cuerdo con

las presoripoiones.que establece e l vigente Estatuto sobre 

Iropícdad Industrial de .23 Ae Julio le  1929, texto refundi­

do, publicado el 30 de Abril de 1930.

31 objeto de este Modelo de Utilidad es crear un nuevo

material de trabajo susceptible de innumerables ap licado- 
* * .

nea, aunque principalmente ha de u tiliza rse  para estampacio­

nes, tipográficas y calcomanías. El oitáAo material consis­

te  en uña combinación del papel y e l colodión, celofán o 

áeluloide y a.e forrag 'st^erponiendo al papel, cmlquiera 

que sea su color y su clase, una capa de colodión, celofán 

o celuloide, efectuándose la  unión por cualquier pegamento 

y cualquier medio. TEL papel puede sustitu irse por la  car­

tulina o e l cartón#-,Una vez .efectuada la  .unión de los ciernen'¡ 

tos re feridos, puede someterse el material obtenido a un

20

- prensado que asegure su resistencia#.

En las dibujos que se acompañan, se representa la  com­

posición niel 'material a que nos referamos sustituido por 

los capas una de. ellas ('A! , de papel, cartulina - o cartón y 

la  otra (B ), de celofán, colodión o celuloide. 21 material 

re ferido  puede aplicarse a a lo  siguiente:

Primeramente a todo gónego de trabajos tipográficos, 

o sea de estampa oiones e impresiones de Artes Gráficas. 

También se empleará para calcomanías de todo género, tales 

c orno in fantiles,- indust r i el es, - ce rámióa s y- v it  r ifp  c ab 1 e s .

La invención comprende, por consiguiente,, la  u tilización  

del material a. que nos- referimos para fines de Artes g rá fi­

cas y de producción da calcomanías éntre otras muchas, seme­

jantes que podrían citarse.

Se trata de un material completase desconocido en

í
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España y  que ha do ser utilis im o por'las 'propiedades que 

posea, que no es necesario enumerar puesto que dependen 

de los elementos, que los ccnstituyen.

No se trata de. úna- mérá yuxtaposición da elementos 

semejantes a Iba que se-mencionan en e l articu lo 43 del 

Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, puesto que es­

tos el aaontos no puedan funcionar independientemente sin ' 

perder su función característica  y,por añadidura,el hecho 

de "combinarlos les confiere propiedades que anteo no tenicn, 

dando lugar, por consiguiente, a la  creación de un nuevo 

elemento de trabajo, idea 'sobre 'la qhe se base la solicitud 

que acompaña a esta 'Memoria,'

' Hecha lo  descripción .precedente, oo preciso añedir 

ene los detalles de realización  de la. idea enpueóta pueden 

vsyiar, sin que por e l lo  cambie la  esencia de la invención 

que es la  que se desprende de los párrafos-que anteceden 

y la  que se reivindica en la  siguiente

N 0 T A

En resumen: El Modelo de Utilidad cuyo reg istro  se 

so lic ita , recaeré sobre Iss reivindioeqiones siguientes:

IB ,- Un nuevo.material de trabajo a base de papel y co­

lodión, celofán o celuloide para estampaciones tipográficas 

y calcomanías, principalmente, caracterizado porque, consiste 

en una combinación de los elementos referidos y se forma 

superponiendo a l papel, cualquiera que sea su color y su 

clase, o*e la  cartulina o al cartón, una capa de colodióh, 

celofán o celuloide, efectuándose la  unión por cualquier 

pegamento y cualquier medio, que puede ser tambión-el-pren­

dado, pudiéndose emplear el msterieJ. así obtenido para es­

tampaciones e impresiones de artes gráficas y pera calcóme-- 

nías' in fan tiles industriales, cerámicas y v itr ificab les .'

2B,- Se reivindica, por último, como objeto sobre el que



ha da reoeer el -o le lo  le  D tililau  <iU.e se so lio  itá ,

70 1^1'IILIAI DZ TRABAJO' A BALE DZ lÁ-ZL^'Y COLODION, CELOFAN 

Y CELELO IDE LARAuTL'TAUBACIóKB  ̂ 1L1CG3AFI3AS X CAlCdLlHIAS,

70 Tole coni'orue queda descrito en la  presente He corla, 

que consta le  cuatro páginas escritas a máquina por una 

sola csi'a. y l i , b u j q u e  se acompaiían#

Halrid, 1G de Junio le  1950 

ALFOLIO UZ1Z1A.
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